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Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible 
Dirección General de 
Industria, Energía y Minas 
 
Pol. Ind. “El Nevero” 
Avda. Miguel Fabra, 4 
06006 – BADAJOZ 
Teléfono: 924 01 21 00 
Fax: 924 01 21 22 

 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y 
MINAS POR LA QUE SE NOMBRAN LOS MIEMBROS DE LOS TRIBUNALES 
CALIFICADORES PARA LOS EXÁMENES A CELEBRAR DURANTE EL AÑO 
2024 PARA LA OBTENCIÓN DE LOS CARNÉS Y HABILITACIONES 
PROFESIONALES EN DISTINTAS CATEGORÍAS. 

 
 
 

 
 
En relación con los miembros de los tribunales calificadores para los exámenes a celebrar durante el año 2024 

para la obtención de los carnés y habilitaciones profesionales en distintas especialidades. 
 

En atención a los siguientes 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Publicada en el DOE nº 14 de 19 de enero de 2024, la RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2024, de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, por la que se establece el calendario de exámenes a celebrar durante 
el año 2024 para la obtención de los carnés y habilitaciones profesionales en distintas especialidades de 
instalador, mantenedor, reparador y operador, reguladas en los reglamentos de seguridad industrial en vigor. 
 

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Primero. La competencia para la adopción de la presente Resolución corresponde a la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, como órgano que ejerce las funciones en materia de seguridad industrial con arreglo a lo 
indicado en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible, y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraordinario n.º 3, de 16 de septiembre), así 
como en el artículo 12 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 
 
Segundo. La Resolución de 8 de enero de 2024, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas establece en 
su artículo 6.1 que el tribunal calificador será nombrado por la Directora General de Industria, Energía y Minas. 
 

Por todo lo expuesto, para el inicio de las actuaciones de los distintos tribunales, considerando que se han 
cumplido los trámites reglamentarios, esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
 

RESUELVE 
 

Nombrar, según se relaciona en el Anexo a la presente resolución, a los miembros de los Tribunales 
calificadores encargados de valorar las pruebas selectivas para la obtención de los carnés y habilitaciones 
profesionales en distintas especialidades, así como publicar el citado Anexo en los medios indicados en la Resolución 
de 8 de enero de 2024, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas. 
 
Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible en un plazo no superior a un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121.2 en relación con el artículo 30.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de 
octubre de 2015). 
 

 
La Directora General de Industria, 

Energía y Minas, 
 

RAQUEL PASTOR LÓPEZ 
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A N E X O 
 

TRIBUNAL Nº 1 
OPERADOR DE GRÚA TORRE y OPERADOR DE GRÚA MÓVIL AUTOPROPULSADA, categorías A y 

B 
TITULARES SUPLENTES 

PRESIDENTE/A 
Juan Carlos Bueno Recio José Mª Narváez Rodríguez. 

SECRETARIO/A Y VOCAL 
Juan José Martín Leo Victoria Arnelas Domínguez 

VOCALES 
Fidel Aguilar Vázquez Óscar Rodríguez Bautista. 

 
TRIBUNAL Nº 2  

INSTALADOR/REPARADOR P.P.L., Categorías I, II y III 
TITULARES SUPLENTES 

PRESIDENTE/A 
Juan Carlos Bueno Recio José Mª Narváez Rodríguez. 

SECRETARIO/A Y VOCAL 
Juan José Martín Leo Victoria Arnelas Domínguez. 

VOCAL 
Fco. Javier Montero Larizgoitia Fidel Aguilar Vázquez 

 
TRIBUNAL Nº 3 

INSTALADOR DE GAS, Categorías A, B y C 
TITULARES SUPLENTES 

PRESIDENTE/A 
Juan Carlos Bueno Recio Mª Luisa Solís Álvarez. 

SECRETARIO/A Y VOCAL 
Juan José Martín Leo. Victoria Arnelas Domínguez 

VOCAL 
Fidel Aguilar Vázquez Fco. Javier Montero Larizgoitia. 

 
TRIBUNAL Nº 4 

INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS 
TITULARES SUPLENTES 

PRESIDENTE/A 
Juan Carlos Bueno Recio José Mª Narváez Rodríguez. 

SECRETARIO/A Y VOCAL 
Juan José Martín Leo Victoria Arnelas Domínguez. 

VOCALES 
Fco. Javier Montero Larizgoitia. Óscar Rodríguez Bautista. 

 
TRIBUNAL Nº 5 

OPERADOR INDUSTRIAL DE CALDERAS 
TITULARES SUPLENTES 

PRESIDENTE/A 
Juan Carlos Bueno Recio Mª Luisa Solís Álvarez 

SECRETARIO/A Y VOCAL 
Juan José Martín Leo Victoria Arnelas Domínguez 

VOCALES 
Óscar Rodríguez Bautista. Fidel Aguilar Vázquez 
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